
Señor

JUEZ SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
E. S. I.)

MEF: PROCESO SIMULACION ABSOLUTA DE FIDECOMISO CIVIL

RADICACION: No.2020- 263

DEMANDANTE: JOHN FREDY PINEROS MOLANO

DEMANDADOS: MARIA MYRIAM GUZMAN ARIAS y OTROS

MARIA MYIRIAM GUZMAN ARIAS, identificada con la cédula de ciudadania número
41.662.194 expedida en Bogotá, LADY CAROLINA PINEROS GUZMAN, identi Fieada con

la cédula de ciudadanía número 52.985.509 expedida en Bogotá y PITDRO PA BLO PINEROS
GUZMÁN, identificado con la cédula de ciudadanía número 80.815.649 expedida en Bogotá,
todos mayores de edad, domiciliados y residentes en la ciudad de Bogotá, a su Despacho nos
dirigimos respetuosamente, en condición de demandados, manifestarle que otorgamos poder
especial, amplio y suficiente a fiivor de las doctoras MARIA DE JESUS FONSECA

BARRERA, abogada den ejercicio, identificada con la cédula de ciudadanía número

41.747.421 expedida en Bogotá, portadora de la Tarjeta Profesional No. 53.374 del C.S.J., a
quien designamos como apoderada principal y DORA CECILIA GIL DE GALEANO,
abogada den ejercicio, identificada con la cédulade ciudadanía número 41.517.015 expedida en
Bogotá, portadora de la Tarjeta Profesional No. 42.698 del C.S.J., a quien designamos como
apoderada sustituta, para que en nuestro nombre y representación den contestación al escrito de
demanda de simulación interpuesta porel señorJOHN FREDY PINEROSMOLANO, mayor
de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de
ciudadanía número 79.857.771 expedida en Bogotá; así mismo se hace extensivo el mandato
paraqueen representación de los suscritos demandados, interpongan lasexcepciones a que haya
lugar y ejerzan la defensa de nuestros legítimos intereses y para que soliciten condena del
demandante, en costas y agencias en derecho, todo ello de acuerdo a la ley y al presente
mandato.

Mis apoderadas quedan ampliamente facultadas en igualdad de condiciones, de acuerdo con la
Ley, especialmente para solicitar el decreto de medida cautelar del registro de la demanda,
conciliar, transigir, recibir, desistir, sustituir y reasumir inmediatamente el presente mandato y
para todo cuanto les sea necesai'io para la defensa de mis intereses, teniendo en cuenta todas
aquellas facultades que consagra el artículo 77 del C.G.P. y demás normas atinentes y
concordantes.

Del señor Juez con respeto.

GUZMAN ARIAS

C.C. N¿ 4VM2.Í94 Bogotá
Con Êlectrtoico: pileros123@hotinaU.com

I„ADY C7AROLÍWA PINEROS GUZMAN






























